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SIEMPRE POR LA PATRIA

Este número que debió salir el 3, con un tamaño mayor, dedicado a gior iicar esa fecha memorable, 
v ¿no hoy aunque con atraso, que no pud mos impedir, a llenar tan sagrado comeado.

Nuestra Actitud de ayer, de hoy y
de siempre

La verdad es una. No se oculta a 
las u 'radas de nadie, 'i odos pue
den encontrarla si la buscan con 
interés 3 con acierto. Muchos fin
gen desconocerla y tra tan  de ocul
tarla porque asi viven m ejor entre 
las sombras.

Nosoti os nos hemos impuesto 
desde la fundaciomxle esta colecti
vidad la tarea ardua y llena de dis
gustos de hacer conocer las verda
des que interesan a la respetabili-, 
dad y al honor de nuestra Patria , 
a su progreso 3' a su bienestar, y 
en esta hoça solemne aniversario 
de nuestra vida de libres, o fren
damos como única prenda de. que

__disponemos nuestro firme propó
sito de continuar esta labor de 
sinceridad y de altiva franqueza 
que deseamos fecunda en bienes 
para esta tie rra  nuestra

La tarea q«e nos señalamos des
ele un principio nos ha impuesto f% 
obligación consiguiente de atacar 
muchos intereses privados, a veces 
perjudicando nuestros propios in te 
reses y robándole un tiempo valio

so a nuestras ocupaciones lucrati- 
cas : pero revisada nuestra  labor la 
liemos hallado buena.

No ha faltado quienes nos hayan 
tildado de chauvinistas, pero ese 
calificativo venia a ser nuestro mas 
honroso títu lo  ya. que procedía de 
quienes habían calculado las mone
das, los privilegios y prevendas que 
de la venta de la P a tria  redundaba 
en su lucro personal.

No han faltado quienes nos til
daran de quisquillosos, de enfer
mos que llevábamos el olor de la 
podredum bre en nuestro prio ol
fato, pero al fin la verdad ha res
plandecido 3' elem entos que ayer 
silenciarían por tí etica q’ a la pos
tre  ha resultado benéfica, o por 
desconocer la enorm idad de la ver
dad y otros que v~a antes habían 
m entido 3' que ayer m intieron fin
giendo esplendores de una época 
que llam aron de las luces porque 
les colmo sus apetitos con las mal
versaciones de los brillantes teso 
ros del F.stado. ehos mismos, v ie
nen ho a dem ostrar al país entero

que sólo nosotros—3r EL  PU EBLO  
con nosotros, dec amos la verdad 
sencilla, la verdad escueta, la vei- 
dad que tantos sabían pero que a 
tantos interesaba ocultar.

\  esa verdad que hoy aparece 
en la misma prensa de ayer, en la 
q’ calló por táctica o por erro r y en 
la q’ m intió por espíritu d e su e ro , 
es que en la Presidencia habla una^ 
cantina: q había adm inistraciones 
de tie rras innecesarias ; que había 
m aestros de sobra como todavía 
hay otros empleados de sobra ; q’ 
había Profesores, que debieran ser 
modelos por su propio apostolado 
3- que cobraban sueldos por cargos 
que nunca s in ie ro n  y q’ ni siquie
ra existían—tom o todavía hay em 
pleados que ni siquiera tienen des
pacho pero cobran el sueldo : que 
había un museo demasiado costoso; 
que los tea tros exhibían películas 
inmorales 3’ que los niños asistían 
a ellas : que había y  ha quedado to 
davía por desgracia un profesor de 
un colegio de señoritas que hizo 
de la triouna de la Escuela centro
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óe divulgación ae enseñanzas ndi- 
eulas e inm orales; que se despre
ciaba así la educación de la clase 
poco acomodada y humilde pues 
los mas responsables tenían sus hi
jo.’ en La Salle y en La Inm acula
da ; que había filtraciones de las 
rentas del Estado de las cuales e- 
ran y son responsables por compli
cidad o por deficiencia altos per
sonajes de las administraciones 

#  /interiores; que había extravíos de 
estampillas, alcoholes convertidos 
en a g u a ’y opios en miel pura; 
que había fortunas improvisadas 
que no se sabe como surgieron 
“pero que la malicia del público, 
sitúa con mu) buen olfato en las 
c nnbmaciones de trastienda” : que 
había portillos por donde se escu
rrían los dineros nacionales y otros 
cu t los conducían a chorros a los 
bolsillos de ciertos particulares 
privilegiados ; q’ se vendían libros 
al Estado por el doble de su valor; 
que los empleados públicos tenían 
un “tantico olvidada” su obliga
ción de tra b a ja r; que la Secretaría 
de Hacienda necesitaba un hombre 
como don José A gustín Arango, 
pava evitar los pagos indebidos : 
que la Agencia Fiscal estaba y tal 
vez lo esta todavía últim am ente 
relacionada con una firm a vende
dora de muebles y útiles al Go
bierno lo que por lo menos le im 
pide ser imparcial ; que un Juez del 
Circuito no pudo dar debida cuen
ta de fondos allí depositados y se 
le prenuó con un cargo más alto 
todavía; que se cobraba el 5%  e- 
eccionario a los empleados del Es • 

tado y no de ningún partido, para 
pagar cuentas que ni siquiera co
rrespondían a la campaña con la 
cual se relacionaba el descuento ; 
que se usaban los dineros del E s
tado para sostener am igas; que se 
mesclaban a éstas con las m ujeres 
honradas en los servicios públicos ; 
que exist' in  los vergonzosos “di
plom áticos” completando así el nu
mero de los Diplomáticos del p ro
fesorado y hasta  del mas alto P ro 
fesorado de nuestra  Escuela de 
D erecho; que debíamos 18.500.000. 
00 balboas y que no se pagaban las
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deudas del JLeswro;~y para que se
guir.

Mucho de esto sabíamos y m u
cho de esto tra tam os de evitar e 
hicimos conocer del país; pero to 
da la verdad ha venido a revelarse 
ahora, cuando, como dice el 1 IEM - 
PO del 20 de Octubre último, “ le 
ventada la corteza se ha encontra
do una extensa postula que am ena
zaba corroer todo el resto  del o r
ganism o social” .

No tenem os motivo de odio ni 
anm advers: >n personal contra nin
guno de los iavorecidos por las 
complacencias y delitos anteriores. 

'No habríam os deseado haber ten i
do necesidad de descubrirlos antes, 
en su tris tq  desnudez, ni de aludir
los ahora en esta revisión de he
chos. Pero la culpa de ellos ha sido, * 
pues para algo tienen sus concien
cias y para algo debieron servirles 
las advertencias que oportunas, lu 
cimos en cada caso.

Además, al constituirnos en esta 
colectividad dedicada al quito ae 
la Patria , al enaltecim iento de sus 
valores positivos a la constante 
revisión de valores, lanzamos al 
liais nuestra proclama en la cual 
sentam os como base inconmovible 
el respeto a nuestra dignidad de 
panameños y exigimos de nuestros 
connacionales y de los residentes 
en este suelo nuestro, un 'compor
tam iento que no diera nunca oca
sión a las ofensas que ya más de 
una vez se nos han irrogado y que 
es duro el solo repetir.

Y es que nosotros no podemos 
perm itir que nuestros nombres se 
contundan en los actos indignos 
que nos desacreaitan ante la opi
nion ae las naciones, y por ello 
cuando se nos denigra, cuando con 
caracteres odiosos se culpa a nues
tra  raza de actos depresivos, he

mos a t Jecir, sm ser >mgratosrTçotvç* 
los buenos extranjeros que quieren 
esta tie rra  como suya, que tam 
bién muchos de nuestros males son 
obra de extraños, de advenedizos 
que no saben corresponder a nues
tra  sencilla y franca hospitalidad ; 
si ellos no desean aue los tildemos 
de extran jeros cuando som eten a 
nuestra P a tria  a las to rtu ras  del 
descrédito no deben dar ocasión a 
que esto suceda.

Nosotros no podemos perm itir 
que en nuestro  propio suelo ande
mos todos confundidos y por ello 
cuanao hemos de criticar actos re 
probables consmeram os un deber 
nuestro  ser tan  expresivos que el 
nombre del culpable surja de nues
tras propias palabras, cuando no lo 
mencionamos con su nom bre p ro 
pio ; y así desearíam os que hicie
ran todos y para ello hacemos una 
llamada al periodismo y al país 
entero, que esperam os se nos atien 
da ; y en el caso particu lar que hoy 
contemplamos y que nos atañe a 
algunos de nosotros en nuestro 
carácter de profesores de educación 
secundaria esperamos, como ya he
mos dicho en o tra  sección, que la 
Secretaría  del Ramo diga con sus 
nom bres propios qué profesores 
eran los que cobraban un sueldo 
que no les pertenecía, pues el té r 
mino profesóle? nos comprende 
y el hecho de que se culpe a un 
solo profesor que sea, sm determ i
narlo, nos es pernicioso en este am 
biente en q’ como ya hemos bicho, 
flotan las m iasmas contundidas con 
las aguas puras.

Nosotros no podemos perim ur 
que esta tie rra  nuestra  se torne en 
tie rra  de aPvecci >n, donde se en
tronicen la corrupcmn y el servilis
mo ; donae se nos m antenga en 
condición de pai -as, con el solo de-

V»Ilanueva &  e,eíra
ARQUITEGTOS_CONTRATISTAS
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rcho de la protesta, sometidos in- 
m isericordem ente al control gu
bernativo con influencias tam bién 
sociales, no solo de los más capaces 
sm©, en muchos casos de los más 
hábiles entre los cuales no faltan 
quienes debieran ocupar sus pues
tos en nuestras pem teciarías ; en
cumbrados, a_,pesar de los expedien 
tes y los cargos comprobados, tra s 
mitidos o no, q ’ los m arcan con su 
número, y a pesar de ser bien sa
bido por las autoridades cupaoles 
de su encumbram iento, y por la 
sociedad que los acepta, que sus 
manos están sucias con el oro de 
las arcas del Estado, con el oro de 
los ribunales, con el oro de los 
pobres.

N osotros no podemos permití.: 
que esto se crea como lo normal 
en nuestra vida ciudadana, y hemos 
de establecer muy claro que sólo es 
consecuencia de trasto rnos tem 
porales, que esperamos estén al 
te m im arse,

Y  finalm ente, hasta desde un 
punte  de vista utilitario, n*o pode
mos perm itir tam poco que una 
honra que es nuestra se la rebaje 
en m anera alguna ; que la riqueza 
de este suelo y de nuestras arcas 
que es nuestra tam bién, sea dedi 
caaa al lucro y al esplendor de los 
indignos.

Es por esta necesidad de defensa 
nacional, de defensa privada, ley de 
conservación, por la cual como he
mos dicho antes se imponen las 
personalizaciones claras y muy 
claras ; precisas y muy precisas.

Se impone acabar con el concep 
to erróneo, creado ral vez por los 
culpables de todas las épocas y de 
todos los países, de que las perso
nalizaciones son odiosas; con ese 
concepto absurdo y contradictorio 
que sólo se aplica cuando se tra-ta 
de los favoritos de la sangre, de la 
política o del dinero y que se olvida 
com pletam ente cuando se tra ta  de 
un pobre, a quien se le menciona 

su nom bre propio con su re tra 
to con detalles de su familia, con 
historias auténticas o inventadas, 
que muchas veces tienden a hun
dirlo, no obstante que el cargo por 
el cual se le acuse resulte a la

postre, ante el fallo del Juez y de 
la conciencia publica, tem erario  e 
injusto y el pobre, retratado  y es
carnecido, como una víctim a infe
liz de la cual no se acuerdan más, 
ni sus propios detractores.

Se impone ácabar con ese con
cepto erróneo y desigual. Se im 
pone dem ostrar y convertir en ca
non periodístico de aplicación per
manente, que no son las persona
lizaciones las odiosas, que lo son 
por el contrario las generalizacio
nes : ppr su ineficacia, por su injus
ticia y a veces hasta por la cobar
día que las motiva. Porque son 
perniciosas desde el punto de vista 
moral ya que ellas sólo sirven de 
m anto donde se cobijan los indig
nos ; a cuyo amparo se consideran 
premunidos, confiados en que. la 
generalización se debe a sus in
fluencias y a las consideraciones 
que se creen m erecer, cuando en 
muchos casos solo son m otivadas 
por ese concepto que se ha seguido 
sin estudiarlo en su significado y 
en la propia practica, de que la 
per^onalizac-ón debe estar proscri
ta de todas las m anifestaciones de 
la vida social, concepto que se cae
rá por si solo cuando se observe 
q' como ya hemos dicho antes, es 
tan  natural personalizar cuando se 
tra ta  d t hacerle cargos a un despo
seído, a un paria social, y tan na
tural tam bién cuando se tra ta  de 
elogiar, a veces con ditirambos, 
hasta a los que merecen no el a- 
plauso sino una sanción rectifica
dora que los coloque en el puesto 
que les corresponde.

Se mpone pues esta cruzada con
tra  un concepto tan  injusto y más 
aun contra su aplicación desigual 
y caprichosa, y confiamos encon
tra r  en el periodismo istm eño m u
chos hombres honrados, q’ convencí 
dos de las justeza de nuestras ob
servaciones, nos ayudarán en esta 
provechosa labor, que es labor de 
convencidos, dura y diíícil.que in
volucra en si misma el sacrificio de 
nuestra propia tranquilidad, pero 
que hemos de aceptarla tal como 
es. si asumimos el alto m inisterio 
de la Prensa, y hemos de confiar, si 
laboramos de consuno, en el triu n 

fo de nuestros prepósitos; ya que 
somos muchos los que formamos 
en la avanzada reuíicadora.

Por o tra parte, en esta obra de 
depuración moral no es posible ol
vidar la enorme Significación que 
tiene, lo mismo que en el progreso 
m aterial de nuestro país el cumpli
miento, ya comenzado, por parte de 
nuestro nuevo m andatario de su 
program a de gobierno contenido n  
su discurso de tom a de posesión'; 
program a que de ser cumplido h a 
rá una realidad nuestras aspiracio
nes idealistas y perm itirá q’ nues
tra  labor de crítica demoledora y 
constructiva se torne en pulidora 
de artistas que avalore más y más 
a • ser posible la obra que en las 
generaciones panameñas llevará 
siempre el recuerdo venerado de! 
hombre que supo realizarla.

Cierto es como se nos ha obser
vado para censurar nuestra actitud 
esperanzada de hoy, que el parráfo 
final del discurso aludido sería una 
amenaza para la tranquilidad de. 
nuestra patria y sería suficiente 
para destru ir toda la esneranza que 
justifican los parráfos primeros, si 
atendiéram os al tenor de sus pala
bras ; pero los hechos que hablan 
más que las letras del discurso, nos 
sugieren excusas para estas, aun
que a fuer de francos habríamos 
deseado q’ no hubieran venido nun
ca a consagrar como consagran 
la 'obra nefasta que hoy conocemos # 
y que nuestro prim er m andatario 
ha sido el prim ero en repudiar y 
extirpar poco a poco.

Su obra como rectificadora que 
es no podrá ser obra de un momen
to ni de momento podra ser perfec- 
tata . y por ello consideramos inius- 
tos los cargos de debilidad q ’ tal 
vez con fines malévolos tra tan  de 
propalarse.

En el ambiente cáotico en q’ vi
víamos podía hasta recom endarse 
que un aspirante *al Gobierno de 
nuestro país silenciara sus buenas 
intenciones, por tem or al obstáculo 
que pudieran presentarle los favo
recidos por la corrupción dominan
te, aprendida bien la lección que • 
nos da la historia del imprudente 
Nicuesa. quien por adelantar el a-
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viso d t sus buenas intenciones, an
tes de hacerse fuerte para impo
nerlas, hizo infecundos sus buenos 
propósitos q’ fueron a perderse en 
la inmensidad del Océano.

Bien podía justificarse también 
que ofreciera m antener o colocar 
en cargos im portantes a hombres 
de discutible honradez si de ello 
dependía el triunfo de su causa, 
porque ese buen Gobernante podía 
al posesionarse del Gobierno, cum
plir sus promesas, con la adverten
cia m anifiesta de que quien no 
cumpliere su deber saldría segui
damente, y así s e r  ia al cumpli
miento de sus ideales patrios sin 
faltar a las promesas, q’ le perm i
tieran hacer el t :en, que sólo con 
el mando podía realizar.

Estas sugestiones explican cómo 
nosotros no creemos indispensable 
que el actual Gobernante separe 
sesm-aamente de su Gobierno a los 
hombres que en adm inistraciones 
anteriores dieron malos resultados. 
Con todo y  que eso sería lo mas 
deseable no es absolutam ente ne
cesario para hacer una buena admi ■ 
nistración, pues bajo la advertencia 
de c ’ han de traba ja r y traba ja r 
honrada y eficientem ente si p re 
tenden m antenerse en sus puestos 
ellos se eliminarán por si mismos, 
por sus renuncias o por las san
ciones que caigan sobre ellos, sin 
con templa ciones de ninguna especie 
a la prim era falta que com etan 
a la prim era omisión que les sea 
imputable. Y es que nosotros esti
mamos también que si un grupo de 
trabajadores, dirigidos por quien 
en vez de darles ejemplo ele traba-

io y de honradez los incita a la 
holganza y al desorden, no pueden 
hacer obra benefma alguna, en 
cambio los mismos trabajadores 
pueden cumplirla, y eficientem ente 
si el encargado de dirigirlos es 
modelo en el cumplimiento de sus 
deberes y les exige e impone la 
obligación de traba ja r completa y 
eficientem ente.

N osotros esperamos que los 
males que dieron motivo a la fun
dación de Acción Comunal y que 
venimos combatiendo con firm eza 
desde un pr ncipio han tomado gol
pe de m uerte con las medidas de 
traoajo, mden, economía y m orali
dad que se han iniciado.

Las prim eras medidas fueron 
la voz de aviso : de satisfacción 
para los rectos cumplidores de su 
deber y de tendencias de m ejora
m iento por parte  de la m ayoría de 
los que ayer viv.an confiados en la 
impunidad, en la ineficacia del t r a 
bajo, de la eficencia y del saber.

N osotros esperamos qui esta la
bor no se suspenda nunca, pues 
cuando se hayan estirparlo todas 
las irregularidades queaa una obra

“De nada valdría cerrar uno o 
dos portilos por donde se escurren 
los dineros nacionales, si se dejan 
otros que los conducen a chorros 
a los bolsillos de ciertos particu la
res privilegiados.'5 (Tiempo del 11 
de Septiembre.)

“Para  nadie es un secreto que la 
situación fiscal........ no es todo lo

constructiva inmensa por realizar

por nuestra parte, seguiremos 
atentos a fin de sugerir los cam 
bios que nos parezcan necesarios y 
de señalar los errores que puedan 
cometerse, cumpliendo así hoy co
mo ayer nuestra labor que tiene el 
muco m em o de ser bien intencio
nada ; diciendo las verdades con la 
misma franqueza que las deciamos 
antes, con la misma integridad e 
independencia, confiados en que 
hoy nuestra palabra será oída cor 
agrado ya q’ nos anim an ideales 
com unes; sea porque lleguemos a 
convencer a quienes corresponda de 
las T en tajas de nuestras sugestio- 
neé o sea porque no obstante no 
convencerlos reconocerán en todo 
caso la bondad de nuestros pro
pósitos.

Y conviene añadir, para los sus
picaces, que nos juzgan por el nivel 
de ellos, que si nuestras opiniones 
y criticas no fueren bien recibidas 
no por eso dejarem os de hacerlas 
en la misma form a y olvidando 
como siempre toda clase de consi
deraciones que pudieran afectarnos.

halagadora que quisiéram os. . .  Des
graciadam ente........  lejos de tener
millones de que disponer solam en
te tenem os deudas a cuestas que 
precisa pagar forzosam ente y no 
es con la política de despilfarres 
quf se subsanaran las averías de 
nuestro  fisco. “ (Tiempo del 15 de 
Septiem bre.)—

“Las economías se ímoonen. . 
Panam á, . . .adeuda diez y ocho v 
medio millones de balboas y te n 
drá que pagar desde ahora hasta 
3963 setecientos tre in ta  mil bal
boas al año. .. J a  situac- >n pues no 
puede ser más com prom etedora ni 
angustiosa. .. .Después de esto no 
quedan más que las perspectivas 
som brías de H aití y Santo Dom in
g o ...........es indispensable ~~abaná< ^
nar el camino de las complacen 
cías y de los gastos ex travagan
t e s . . . .  deben term inar para siem 
pre entre nosotros las fortunas
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improvisadas que no se sabe ‘ como 
surgen, pero que la malicia del 
público, situa, con muy buen olfa
to en las combinaciones de tra s 
tienda.” (Tiempo del 26 de Sep
tiem bre )

El exigir trabaio  y atinado t r a 
bajo al empleado publico se nos 
antoja útilísim o: es una obligación, 
sin, duda, pero una obligación un 
tantico olvidada. .. .adelante pues.” 
(Estrella del 2 de O ctubre.)

Curioso, curiosísimo es leer en 
ía Estrella de Panam á del 28 de 
Octubre ultimo la noticia aplastante 
de q’ todos los antiguos profesores 
de la Escuela de Derecho están dis
puestos a hacer gratis sus clases y 
ver entre los patriotas nada menos 
que algunos de los que cobraban 
sueldo sin hacer ningún servicio, 
nada menos que los agraciados del 
F'resupuesto. Se dice que las per
sonalizaciones son odiosas. Es mu> 
cierto pero en este nuestro  Palía
m e  hay tal coraje y tal desflichatez 
a veces im portados q en la m ayo
ría de los casos lo mas llamado es 
personalizar y personalizar del todo 
pues con las generalizaciones sólo 
se consigue que el publico, poco en-

Esta comprobado que nuestro 
país atraviesa por extraña era de 
corrupción y de podredumbre Ea 
corteza estaba aparentem ente in
contam inada..........  Pero levantada
la corteza se ha encontrado una 
extensa pústula que amenazaba 
corroer todo el resto del organis
mo social.......... hi o queremos que
siga la picardía oficial. .. / “ (Tiem
po del 20 de Octubre.)

terado, llegue a confundir los hon 
rados y los limpios con los que lle
van consigo la responsabilidad de 
km críticas que se hacen.

Dada-s -estas circunstancias seria 
de desear que entre nosotros cada 
vez q se hace un cargo »e mencio
ne la persona contra quien se diri
ge o por lo menos se hagan expre 
sas exclusiones. Nosotros, en ei 
desempeño’- de nues.ro cometido, 
usamos un sistema combinado. 
Siempre que podemos no mencio
namos aj responsable, pero lo de
jamos ver claramente para no 
cometer la injusticia de permitir 
que con • ellos se confundan los 
irresponsables, los limpios, los que 
muchas \eces ignoran los delitos y

faltas que cometen las personas 
con quienes están en relación, por 
espontánea o por obligada cam ara
dería.

La verdad ele lo que ha pasado 
en relación con la Escuela de De
recho es lo que ya dijeron dos 
alumnos de dicha escuela en las 
columnas del Diario de Panam á : 
One el Gobierno Nacional pagaba 
seiscientos noventa balboas ÍB.690. 
00) cuando solam ente debían pa
garse honradam ente trescientos 
quince balboas. Esto lo sabe ya el 
país y lo que falta decir y lo de
cimos nosotros, pues si no lo hace
mos quedará una idea perniciosa 
en el público, ya cpie tal vez nadie 
más se a trevena  a decirlo así, cla
ro, como conviene al bien general, 
y por ende nuestro, es que Es úni
cos profesores que cobraban justa 
mente lo que íes correspondu! eran 
los Drs. Dámaso A. Cervera B. 
45.00; Samuel Quintero C, B l.15.00 
v H arry  Strunz otros 45.00; y que 
había quienes cobraban sueldo sin 
que se sepa qué cargos les corres
pondía desempeñar.

Según el informe referido que 
esperamos se objete si es el cano, 
el señor Yernacci cobraba mn r 
menos que B. 105.00 mensuales 
quién salie dende cuan U>, suma 
cuantiosa que le pertenece al Es
tado y que bien podría exigírsele.

Fue el Dr. Cervera quien espon
táneam ente se ofreció el prim eio a 
dictar gratis sus clases, y de él, q 
supo estar siempre a la altura de 
su alto apostolado, podría esperar
se esta acción de desprendim iento; 
igual cosa podría esperarse de los 
doctores Quintero y S trunz; pero 
racionalmente, no nos parece que 
podamos confiar en el desem mi 
de labor alguna por parte de qme-

Hable en Castellano 
Cuente en alboa

y lea
Acción comunal”
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Fumen hs afamados cigarr ilos

| La L e g it im id a d
Llegan frescos todas las se- i o
manas.

De venta en todos los es- Centavos I
tablee mientos del ramo. oro el i

Agente: JOSE PADROS
“ Avenida Sur 17 - Entre Calle
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I
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debe Sorprender

© BIBLIOTECA NACIONAL ERNESTO J. CASTILLERO R.



nes antes revelaron algo muy dis
tinto a desprendimiento, seriedad y 
patriotism o. Por este motivo nos
otros nos perm itim os aconsejar al 
Gobierno cpie reabra la Escuela de 
Derecho, pero q’ en el P resupues
to de Gastos Im previstos colo
que una partida para pagar a los 
profesores que haya de nom brar en 
reemplazo de algunos de los q’ hoy 
se ofrecen espontáneam ente ( ?) y 
gratu itam ente (? )  ; teniendo en 
cuenta que los escogidos, si lo son 
de veras, puedan resu ltar indivi-

P ronto  ha de ser sometido a la 
consideración de la H onorable A- 
samblea Nacional el nuevo con tra
to celebrado entre el Gobierno y 
la Compañía Panam eña de Fuerza 
y Luz. Ese contrato, que lleva el 
número 61, contiene siete cláusulas 
de las cuales se desprende lo si
guiente :

L  —Qtú la Nación queda obliga
da a recibir de la Compañía P ana
meña de Fuerza y Luz, durante 
once años y en once horas cada 
noche, *toda la energ’a eléctrica pa
ra todo alum brado que necesite en

duos, que no obstante su buena 
voluntad no puedan servir gratis, 
pues tienen todo su tiempo ocupa
do en ganarse su vida honrada y la 
de sus hijos.

También nos perm itim os aconse
jar al Gobierno que aproveche esta 
ocasión para reorganizar debida
mente la Escuela y la Facultad a 
fin de que esta institución sea lo 
que bien podría se r: un tim bre de 
orgullo y una revelación de nues
tra  cultura.

las plazas, calles y lugares públi
cos de la ciudad de Panam á, en los 
edificios del Gobierno y oficinas 
públicas, y en la carre tera  de P a 
nam á a Chepo hasta T a p ia ,

29.—Que la Nación queda obliga
da a pagarle a la Compañía P ana
meña de Fuerza y Luz, por m en
sualidades vencidas, el servicio de 
alum brado a razón de B. 14.y0 poi
cada foco de 6000 lum ens; B. 10 
00 por cada foco incandecente de 
2600 lumens ; B. 7.50 por cada fo
có de L 50 lumens ; B. 4.00 por ca
da foco de 1050 lumens ; B. 2.00

por cada foco de 360 lumens y $. 
1.35 por cada toco de 1^5 lumens. 
En las oficinas públicas se emplea
rán medidores y la empresa cobra
rá doce centesimos de balboas por 
cada kilowats.

39.—Si para m ejor aspecto de la 
ciudad el G olrerno quiere un siste
ma subterráneo de intalaciGiies, la 
Nación pagará el m ayor p rec’o, a 
sea la diferencia entre el costo de 
ese sistem a m oderno y el actual 
de postes y alam bres en el aire ; 
es decir cor,respondrá al Tesor©

iblico el gasto ele la m stalâcum  
subterránea de alambres.

En tales condiciones, el nuevo 
contrato celebrado entre el G ot.er- 
no Nacional y la Compañía P ana
meña de Fuerza y Luz, requiere 
reform as substam  ales antes de set- 
aprobado definitivam ente en nues
tra  Cám ara Legislativa.Son razo
nes de interés general las que m- 
ponen esas reform as, y n© efc nece
sario m ayor esfuerzo para dem os
trarlas  porque ellas saltan a la 
vista.

En prim er lugar ese contrato  
entraña un monupono, pues exclu
ye 4a posibilidad de que el Gobier
no Nacional pueda aceptar el m is
mo servicio de o tra  em presa, aun
que ofrezca m ejores condiciones y 
más bajos precios, precisam ente 
ahora, cuando una nueva com pa
ñía de Luz Eléctrica, organizada 
con capital de hijos del país, está 
term inando sus iristalac.ones sub 
terráneas, de los sistem as más m o
dernos, sin ayuda alguna de parte  
del Estado, y dispuesta a do tar 
energía eléctrica y alum brado a 
precios inferiores de los que cobra 
la Compañía Panam eña de Fuerza 
y Luz.

Lo justo, lo verdaderam ente e- 
quitativo de parte  del Gobierno 
Nacional, sería dividir entre las dos 
compañías el servicio de alum bra
do público, para que uqa de ellas 
no lleve la inmensa garan tía  de 
obtener un consult dor fiio de la . 
talla del Gobierno, o, en tod© 
caso, sacar a licitación ese servie.© 
de aminorado en la ciudad de P a 
namá, y con tratarlo  con la em pre
sa que m eiores condiciones y  me-

El Nue\)o Contrato con la (ompanía 
Panameña de 1 uer?a V Lu?
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ñores precios ofrezca. »>e esa m a
nera sería positivo el benefició 
que obtendría el pueblo de la ciu
dad de Panam. , pues sei a posible 
una concurrencia en tre las dos 
comoahías de Luz Eléctrica, y de 
esa competencia resuHawa, necesa
riam ente, la rebaja de los altos 
precios que hoy paga este pueblo 
por un artículo de prim era necesi
dad como lo es la luz.

Desde ese punto de vísta, e! nue
vo contrato, además de ser perju 
dicial a los intereses generales de 
la comunidad, es v iolatono de los 
artículos' 16 y d8 de la C onstitu
ción.

Y aun allanando ese monopolio 
que constituye m constitucionalidad 
en el nuevo contrato  celebrado en
tre  el Gobierno Nacional y la Com
pañía Paname ia de Fuerza y Luz, 
queaan otros puntos que merecen 
mucha atención de la Asamblea 
antes de aprobarlo detinicivamente

Debe, por ejemplo, averiguarse 
exactam ente cuántos focos de cada 
una de las clases especiticadas en 
el contrato existen en la actuali
dad, para saber cuánto tendrá que 
pagar la Nación con la nueva cla
sificación que presenta la Compa
ñía de Fuerza y Luz ; y debe así 
mismo considerarse la inconvenien
cia notable del establecimiento del 
sistem a de medidores en las ofici
nas publicas, porque si ni a los mis
mos particulares, al cobrarles el 
alum brado de sus respectivas re 
sidencias se les comunica la lectura 
de los medidores, y no son muchas 
ciertam ente, las personas que sa
ben leerlos por sí mismas, o que 
sabiéndolo no lo hacen, como podra 
la Nación controlar el gasto de e- 
nergía, n saber siquiera a ciencia 
cierta cuanto debe pagar, sin a te 
nerse a las cuentas que le presente 
la o tra  parte con tra tan te?  A cargo 
de qt.icn estará la lectura de los

medidores de las Oficinas Publicas? 
No creemos que en una época re 
conocida como época de economías, 
vaya a surgir por un contrato la 
necesidad de crear un nuevo em 
pleado especial para defender los 
intereses del Gobierno con la ex
clusiva rri.síón de leer los medido
res.

Además, tenemos entendido que 
según convenio anterior, corres
ponde a la C om paí'a  Panam eña de 
Fuerza y Luz la obligación de ha
cer instalaciones subterráneas una 
vez vencido el contrato que le per
mit a el m antenim iento de postes 
y alambres en el aire y en los bal
cones, sistema peligroso q’ ha cau
sado ya desgracias en esta capital. 
Pero resulta del nuevo contrato 
que el Gobierno debe pagar el ma
yor gasto de las nuevas instalacio
nes subterráneas. Eso, ademas de 
ser inconveniente, envuelve ahora 

(Pasa a la pág. 9)
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TRES BE NO V ¡EixBRE
Un a_.o mas en el calendario del 

tiempo, y surge de nuevo a nuestra 
contemplación, grata y espléndida 
como ias mañanas de días estivales 
la fecha gloriosa que marco para 
siempre nuestra definitiva persona 
lijad internacional.Emcc’ón de ju
bilo indecible emoarga con tal mo
tivo nuestro corazón de patr iotas 
y de él se eleva hasta la mans ón 
de los inmortales el h.mno de gra 
titud y alabanza que Ies es debido 
a los varones preciaros que, impul
sados po£ el sublime sentimiento 
de la independencia, arrostraron 
todos los peligros por legarnos es 
ta patria libre y soberana.

Cí̂ r aderes de sdlemi :dad espe
cial reviste, por otra parte, en la 
presente ocasión, el aniversario de 
nuestra clásica efemoríde: a.r sti- 
mos con el más ínt.mo regocijo a 
la celebrad in de las bodas de pla
ta de la República. Es la fecha 
consagrada al cariñoso recuento, 
entre dulce y melancólico, de los 
días venturosos en que dentro del 
hogar patrio todo era armonía, 
paz y fraternidad. Los magnáni
mos pechos de los padres de la 
patria lauan al unísono, embarga
dos tan sólo sus pensamientos por 
los más caros ideales a realizar, 
para que en un porvenir no distan
te la nac onal dad surgida a la vi
da libre e independ ante por sus 
nobilísimos cuanto desinteresados 
esfuerzos, secundados luego efi
cazmente por medio de labor cons
tante y bien encaminada de sus 
b j )s, de los que >or ley de heren- 
c i  serian llamados a usufructuar 
el inmenso beneficio recibido, se

estabilizara y vin iera a ser moral 
e intelectualmente tan grande, y 
eI propio i lempo tan pn spera. co
mo su situación en el continente y 
demás condicione* podían prome
tería.

¿Pero ha sido, por ventura, la 
labor de los usufructuarios de tai 
beneficio la misma que nuestros 
proceres en su generosa alteza de 
miras pudieron quizás imugirtar?

Doloroso, pero necesario es re
conocer y declarar que no. Ha si
do, por el centrar o, obra de escar
nio y de mofa de la constitución 
y de las leyes, de desquiciamiento 
de las insti uciones republicanas, 
la que aquí ¡e ha desarrollado de.c 
de cierto tiempo después de los 
días venturosos aquellos del adve
nimiento ds ia república hasta los 
días presentes, que oialá señalen 
el prin< pió de una era no sólo de 
verdadera REGENERACION AD 
MÎNISTRATIVA FUNDAM EN
TAL, s'no primera y pr;nci talmen
te de reconstrucción moral, de or
den moral y legal irreprochable, 
que es la base única, segura y fir
me. de estabilidad y permanencia 
de los p¡ ises y Je sus gobiernos, y 
que es lo que entre nosotros la 
conciencia pública de tiempo atrás 
viene reclamando—si bien, por lo 
general, en voz baja, no por ello 
menos elocuente y enérgica—ante 
el temor creciente de que nuestra 
querida nacionalidad se desmorone 
y desaparezca de pronto a la vista 
asombrada de los pueblos civiliza
dos que nos contempan. Poique no 
debe replicarse, al intento de des
virtuar lo que decimos, que las o

bras materiales realizadas, como 
hospitales, vías publicas etc. bastan 
para llennr las aspiraciones popu
lares. Tales obras, cuyo mérito é  
importancia no es dable desconocer 
no alcanzan, sin embargo, a cubrir, 
a madera de manto resplandecien
te, las llagas encanceradas de 
nuestro organismo político y so-

c!ai - ,M es, pues, el problema que, 
ante todo y per encima de todo, le 
toca afrontar y resolver al actual 
primer Magistrado de la República 

Empero, se dná que lo que pe
dimos es, sencillamente, una EM 
PRESA TITANICA que Presidente 
panameño alguno podrá nunca rea
lizar. Hé aquí el criterio y ei ar
gumento de ios eternos defensores 
de I os intereses creados, de los q’ 
’nvariablemente anteponen sus con- 
ven.encias personales o de familia 
a los comunes intereses de la so
ciedad. Pero semejante criterio y 
argumento serían concluyentes en 
reaPdad, cuando hubiéramos de 
admütsr como cierto que para go
bernar, para administrar bien un 
pa’s, pj»ra regenerarlo moral.nente 
se necesícan otras condiciones que 
en¿rg.u y buena voluntad—ved a- 
q»ú la f< rm ila sagrada, por decirlo 
así— energía y buena voluntad. 
Poseyéndolas el Excelentísimo se
ñor Presidente Arosemena, como 
parece ser que las posee, contando 
con ellas, ejercitándolas día a día 
sin contemplaciones, sfci vacilacio
nes, las consecuencias altamente 
benéfica; en todos los órdenes y en 
todos los sentidos no se harían es
perar, y la perseverancia en tan 
dignificante labor se resolvería al 
cabo en paz, progreso y bienestar 
para este amado terruño que, en
tonces s , con tan ustificado moti
vo, colmaría de gloria harto mere
cida a gobernante que pudo y supo 
cumplir con su deber.

AVISO IMPORTANTE 
La Imprenta del Workman ha 
sido trasladada a la Calle 
Carlos A. Mendoza y esquma 

J&vJlo.
Garantiza sus Trabajos
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(Viene de la pagina y

una injusticia, ya 411e a la Compa
ñía Nacional d i  Electricidad se le 
lia exigido el sistema moderno de 
alambres bajo tierra, a pesar de 
que esa compañía no goza de los 
beneficios de un contrato  para el

suministro de energía eléctrica a 
la Nación.

Esperam os que los hon /rabien 
Diputados tendíán  presentes estas 
m eras sugestiones al discutir el 
nuevo contrato celebrado en tre el 
Gobierno Nacional y la Compañía 
Panam eña de Fuerza y Luz.

LA FE
P or JEBDEY.

La Fé de la cual os hablarem os 
es la que se ha dado en llam ar “la 
confianza en sí m ism o"; la Fé que 
cada cual tiene en su fuerzas y 
aptitudes, cualidades y virtudes.

Si carecemos de ésta fe, absoluta 
y ferv ien te: el Q9%  de las probabi
lidades estarán  en nuestra  contra; 
y el Exito quedara fuera de nues
tro  alcance. Decía el sabio n o rte 
am ericano William E tk inson : “El 
hom bre iposee en si un gran  valor, 
pero muchas veces para tener la 
revelación íntim a de él, necesita 
que en él se haya cebado 
la desgracia y el dolor, poique de 
esa prueba su ig irán  energías hasta 
entonces desconocidas, o dormidas 
en lo profundo de su ser. que irán 
tem plando su alm a.”

Cierto, y muy cierto. Tenemos en 
nosotros un caudal ignorado de 
tuerzas, lo cual sólo nos es revela
do cuando las circunstancias, m os

trán d o sen o s contrarias, nos obli
gan a luchar. La lucha es el crisol 
en el cual se fraguan nuestro ca
rác ter y nuestra  energía. El con
tacto  del hom bre con la realidad lo 
despierta de su letargo, haciéndole

Para “ACCION COMUNAL” .

saber la necesidad ineludible de 
luchar; por el Pan. por el Ideal, por 
el Credo; es decir por su \  ida, por
su P atria  o por su D ios............ Al
luchar el hombre se da cuenta de 
su fuerza ; para la defensa, prim e
ro ; para el ataque, después. Su vo
luntad se enriquece con los contra
tiempos y los fracasos. ¡Y se sien
te Grande, supeiior a la D erro
t a .......... ! No por petulancia risible,
sino por la fé inquebrantable en su 
grandeza de esp íritu ..........

Si queremos ser fuertes debemos 
comenzar por empeñarnos en serlo ; 
por anhelar serlo; con sed, con an
siedad, con desesperación. . . .  Co
menzarem os por creerlo nosotros 
mismos, para  lo cual será m enester 
conocernos, saber de lo que somos 
capaces, y de lo que podremos ser 
c a p a c e s ...E l miedo, la timidez, la 
flaqueza de espíritu y la duda que
daran desterrados de nosotros. Y 
el pleno conocimiento de nuestras 
aptitudes creara tal sugestión que 
seremos capaces de las cosas más 
sorprendentes.

El habito de la reflección es 
muy provechoso : “ Soy, pienso,

; o y e r í aTl J . y   ̂ À d e

 ̂ Pedro ¡dreet
A venia  a C entrai No.

A partado  698  — ~ Teléfono 848

J117-!?0- Mis estados de conciencia 
me pertenecen; mis placeres, ims 
dolores, mis sentimientos, son nnos. 
Por lo tanto  en el universo repre
sento un ser perfecto que tiene la 
clara .percepción de su existencia, 
de su individualidad.

¿De q ’ esta ->rmada la individua 
lidad ? De todos mis recuerdos pa
sados, de todas mis impresiones ; 
de todas las ideas , y sensaciones 
que han dejado huella en mi ser. Y 
como todos esos recuerdos, ideas 
y sensaciones son míos exclusiva
mente, en mí hay una me viduali- 
dad, una particularidad. Yo soy Yo, 
y tengo la conciensia ' de ello, lo 
cual constituye ya una fuerza pri
mera, pues por ser “uno” tengu 
derechos y deberes con respecto a 
los otros y cuanto me rodea.” (Ci
ta de Atkinson.)

He aquí la prim era potenciali
dad; tengo deberes y derechos con 
respecto a todo y todos.

Lo exterior (individuos, ideas, 
circunstancias y cosas) está unido 
a nosotros, dejando su huella. E- 
jerce cierta y relativa influencia 
sobre nuestro modo de ser y de 
pensar. " !

A m eer las circunstancias, va
liéndonos de nuestras fuerzas, de 
nuestro talento y conocimien
tos, produce en nosotros la expe
riencia Je la cual nace la confianza 
ilimitada en nosotros mismos.

Teng amos siempre en cuenta que 
si alguna vez el Mal logro vencer
nos no fue por la fatalidad ae 
nuestro numen ; sino por haber si
do d biles, por no haber tenido su
ficiente carácter y energía. .Pense
mos que no son las circunstancias, 
los haoitos o inc ínaciones quienes 
nos dominan, pues qJ con un es
fuerzo mas o menos grande pode
mos dominarlos y dirigir nuestro 
destino. No fue hecha la vida para 
m anejarnos a su a rb itrio ; nosotros 
fuimos creados para gobernar la 
V ida...................! N uestro Bien, ta n 
to como nuestro Mal, nos lo labra
mos nosotros mismos.

No hay Sino, Numen, no Deidad 
Malévola. No hay nada más que 
nuestra Voluntad, débil •  fuerte. 
¡Hagámosla fu e r te .............. !

y  Vy
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N 5 andemos per la vida a pasos 
asegures, a ‘‘palos de ciego.” An

demos sab imente, dirigiéndola con 
la misma seguridad, entereza y 
precisit n con que el buen piloto di- 
r ge su nave, a despecho de las
encrespadas olas del «ceano.

Somos nuestros propios pilotos. 
De nosotros depende el que el bar-

La teoría  de la eugenesia es de
masiado conocida y de aceptación 
general, pero llevar a la práctica 
los propósitos bien intencionados 
de la teoría  presenta tan  serias di
ficultades que es necesario preveer 
si los males que su aplicación tra i
ga son mayftres que los beneficios. 
Bien está  que deseemos que las 
personas enferm as no dejen gene
raciones enfermas, pero de esta a- 
firmaci m a asegurar que la Ley 
en proyecto tra e n  estas benéficas 
consecuencias hay una diferencia 
tan  grande , como la que media en
tre  el Cie’lo y la Tierra.

P ara  evitar las consecuencias 
más funestas, que saltan a la vista, 
creemos conveniente que el examen 
prenupcial sea sólo para  los hom 
bres, y que sea g ratis para los que 
así lo deseen, a cargo de los médi
cos del H ospital Santo Tom ás o 
del Médico Oficial en provincias.
C )n ¿mponerlo para los hombres 
ya obtenemos muchísimo más de 
la m itad del beneficio, pues por lo 
general son los hom bres los que 
llevan el germ en de la m ayoría de 
las enferm edades de que queremos 
salvar a las gen-eraciones futuras. 
Con ello se evita además la des
igualdad que se establecer ía de he
cho cuando un na dice entienda que 
al tra ta rse  de gente humilde ' el 
examen se extiende a toda clase de 
enferm edades y cuando se tra ta  de 
privilegiados no sea necesario exa
m inarlas mucho y quién sabe si 
podría ocurrir hasta  el caso de que

10

ce de nuestra Vida naufrague o 
llegue a buen puerto.

N uestre fu tu ro  sera lo que nos" 
otros queramos.

Seamos fuertes, seamos bue
nos .......... Î

Tengam os te absoluta en noso
tros n rsm o s .......... !

se diera el certificado sin conocer 
a la persona a cuyo favor se ex- 
tendíere Y hay que tener en cuán
ta lo que tan tos privilegiados igno
ran : que las hijas de los humildes 
tam bién tienen pudor y las hay que 
bien servirían de modelos tan ne
cesarios, y que si sencillamente se 
presentan a un medico cuando su
fren no se presentarían  con la m ;s- 
ma sencillez si saben que van a ser

LLam am os la atención de nues
tra  Asamblea Nacional hacia el e- 
rro r que se viene comet ;ndo entre 
nosotros de dictar leyes de honores 
con cualquier m otivo; muchas ve
ces, tal vez, mas con el propósito 
de favorecer los estudios del hijo 
o del pariente de un amigo políti
co, influyente, que con el de recor
dar en realidad los hechos mas o 
menos m eritorios del extinto a 
quien se decretan los honores.*

Si el discernir becas fuera de 
concursos—que revelen los m ereci
mientos de los aspirantes y que a-

objeto de una prueba, que podi.a 
llevarse muy lejos.

Con imponer él examen obligato
rio a cargo del H ospital Santo T o
mas se facilitaría los beneficios de 
la Ley y se dem ostraría  que al su
gerirla no entró  ningún factor de 
lucro en la m ente de su proponen
te.

Con ambas medidas se obtendría 
hacer más fácil el examen deseado 
y no se estim ularía la inmoralidad 
de los ayuntam ientos sin m atrim o
nio como se estim ularían cón una 
ley como la q’ está en proyecto q* 
establece el examen prenupcial no 
©s obligatorio para los ayuntam ien
tos an te rio res; y así todo el q’ no 
quiere som eterse a la odiosidad de 
un examen se ayun taría  sin m atri
monio. con lo cual en vez de corre
g ir el mal como se propone la eu
genesia se aum entaría  éste con la 
inmoralidad que en trañan  las un.o- 
nes reprobadas por la m oral cris
tiana, por la m oral de nuestro  am 
biente, que no creemos haya m oti
vo para que no sea tam bién la m o
ral n r dica.

cnores
%

seguren por la escogencia del m e
jor los fru tos benéficos de la beca 
bien discernida, es ya un e rro r que 
ha dado motivos de escarm iento; 
m ayor e rro r es olvidar la signifi
cación que tiene en el concepto de 
la verdad y de una recta m oral to 
da ley de honores y más si como 
se acostum bra entre nosotros se 
declaran no sólo los m erecim ientos 
verdaderos del honrado, sino que 
se le colma de virtudes excelsas y 
se le presenta como modelo a se
guir por las juventudes idealistas, 
ansiosas de verdad y de justicia ;

l a  t a h o n a
La casa del café, del chocolate V  de 

los biscocnos.

JULIO E. BR1CEÑO I

Proyecto de Ley sobre Examen
Prenupcial

Leyes de
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que buscaran la verdad y la en«on- 
tra rán ; que harán justicia si, pero 
que sentirán en sus almas hondas 
desilusiones.

Es necesario recordarlo ; es ne
cesario saber que el presente y el 
futuro nos contem plan; que se juz
gará nuestra época por estos he
chos salientes de nuestras asam 
bleas. que nuestros hijos creerán 
expresiones de la voluntad sobera
na de una cmdadap»a de que nos
otros form am os p arte  y de cuyos 
actos, si no tenem os ocasión de 
deslindar fosponsabihdades, podría 
hacérsenos responsables, sufriendo 
así ellos el hondo disgusto de no 
vernos, como serán sus. aspiracio
nes y son las nuestras, sólo en los 
actos venerandos.

Los legisladores pueden dictar 
leyes, pero no pueden a lte ra r la 
historia y si no respetan la verdad 
exacta, s olvidan los defectos de 
los hom bres a quienes presentan de 
modelo para la P a tria  fu tura, se
pan que su labor sei i labor de in
moralidad pues esas iuventudes sa

brán qué es lo que se prem ia y des
preciaran toao lo que se les enseno 
a venerar; dudaran de las gestas 
gloriosas de nuestros prohombres, 
de la sinceridad de nuestros pro
ceres, dudarán de todo y con el al
ma oprimida sentirán el vacío, ahí 
donde debiera arder el L e g o  del 
patriotism o, el orgullo de su pro
genie y la altivez como culto de su 
raza istme 13

P or eso, como panameños y co
mo educadores hacemos estas ad
vertencias que creemos oportunas 
y que se extienden a todos los al
tos poderes del Estado : Es necesa
rio ser parcos en nuestras aprecia
ciones y francos de toda franqueza

cuando oficiamos en el templo que 
consagra la vida de la Patria , cuan 
do hablamos a la niñez y a la juven 
tud, cuando les enseñamos derro te
ros y guías hacia m etas anheladas 
de esplendor y de grandezq. Sólo 
así nos seguir n confiados y sólo 
así sabían respetar y bendecir la 
hora solemne de este aniversario.

Injustos fueron los conceptos del 
Diario de Panam á en relación con 
e Profesorado, injusto es el proce
der de quienes m antienen la duda 
en vez de d islindar reponsabilida- 
des.

herto  es que hay unidades en el 
P rofesorado—en su m ayoría ele
m entos venidos de afuera- -que go
zaban de esos privilegios que criti 
ca justam ente el Diario de Panam a 
pero por la form a generalizadora 
de su crítica el público ooc© ente
rado porque no acostum bra 0 ne 
puede en terarse  si no se perm ite 
el aceeso 1 las oficinas de manejo 
ha quedado engañado, y culpa a 
muchos que sólo m erecen el respe
to y la consideración de sus conna
cionales y de todos los que se in te
resé» por el triunfo  de la honradez 
y por la educación recta de lás ju 
ventudes estuoiantiles.

A algunos de estos profesores, 
modelas en el cumplim iento de su

deber, se los han disminuido, una o 
más horas de clase y eso no signi
fica en m anera alguna que estuvie
ren cobrando un sueldo por horas 
de clase que no servían. Fue que 
al comienzo del año lectivo la Se
cretaría  o autoridades del Ramo, 
consideraron, por su propia cuenta 
y sin sugestión alguna de los p ro
fesores a quienes aludimos, que^el 
núm ero de horas de clase asigna
das a determ inadas asignaturas 
im portantes eran demasiado esca
sas y  que se imponía, en atención 
a un mínimo de eficiencia exigible 
a los educandos, que esas horas 
fueran aum entadas, y así se au 
m entaron algunas horas de clase 
que ios profesores servían con toda 
religiosidad. Tam bién se considero 
que había sido un erro r suonm ir 
las clases de música y se restab le
cieron, como se estabíeciron clases 
esoeciales para alumnas repetido

ras, que eran tal vez las que inas
trabajo redundaban a los profeso
res, por la coalición de las alumnas 
y por la fusion que con ellas era 
preciso adoptar. Así que al supri
mir hoy algunas horas de clase en 
var.ias asignaturas im portantes y 
la cátedra de música, creadas n© 
para complacencia de los profeso
res sino en vista del mínimum de 
conocimientos que debe recibir un 
educando, no se ha corregido nin
guna irregularidad que afecte a la 
dignidad de estos profesores. Se 
ha adoptado sencillamente una m e
dida de economía sólo justificable 
ante el espectro de nuestra ruír 1 
fiscal.

Es necesario que la Secretaría de 
Instrucción se convenza de que le- 
único que reclama el Profesorado 
honrado y que por ello merece se 
le atienda, es que se mencionen 
claram ente por sus nombres los 
profesores que cobraban un sueldo 
que no les pertenecía, y que bien 
puede el -Estado exigirles civil y 
criminalmente. Igual obligaci ín le 
incumbe al Diario de Panam á que 
tra tó  este asunto sm tom arse la 
molestia de d;scr:m mar entre los 
culpables y los m eritorios.

LEY REGLAMENTARIA DE 
LOS JUEGOS.

E ntre  las medidas s tlvadoras de 
la ruma fiscal con ciue nuestro mal 
protector ha querido acobardar
nos y someternos, tendríam os la 
implantación de un Casino que nos 
redundaría pingües ganancias por 
la situación privilegiada de nuestro 

.país. Pero  entendemos que esa fa 
cultad que nos hemos dado al re 
form ar nuestra Constitución no 
debe aprovecharse sino en casos 
culminantes o por lo menos con 
todas las limitaciones que asegu
ren, s juiera la estabilidad del es
tado actual de nuestra moral pú
blica, pues de otro  modo el vicio 
del juego que hoy tiene sus reales 
restringidos se enseñorearía de 
nuestro suelo trayendo como ya 
dijo un periodista sutil e inteligen
te su cúmulo de miserias y suici
dios, de abusos y de crímenes.

Que sea el juego una reserva. ® 
si no se está del todo con nosotros 
que se implante en una isla cerca-
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na a donde sólo se perm ita concu
rrir a los que van a jugar. Acaba
ríamos con la actual población que 
en ella exista, pero siempre sería 
menos que acabar con lo más va

lioso que tenemos que es nuestra 
capital, sin impedir que el mal a- 
fectara por contam inación al país 
entero.

La Gaceta Oficial gratis
La ignorancia de la Ley no ex

cusa, dice la ley misma, dice el 
Juez, dice el E stado; pero en el 
fondo de esta advertencia, bien in
tencionada, hay una grande in jus
ticia. Para  evitarla, en los tiempos 
atrasados, existieron los celebérri
mos bandos, que en cada población 
perm itían a los ciudadanos conocer 
los asuntos más in teresantes que 
pod-an afectar intereses de la N a
ción o de la localidad. Con el en
tronizam iento de la Im prenta los 
bandos han perdido su importancia, 
porque ahora todo lo que' interesa 
al pais y a los particulares puede 
leerse en la Gaceta Oficial, y por ti
na ticción legal se supone que todo 
el mundo sabe lo que la Gaceta 
publica; pero e^o no pasa de ser

una íicciun. Para  que ello fuera ti
na realidad sería necesario que la 
Gaceta Oficial se distribuyera g ra 
tis y completa, pero como eso oca
sional a demasiado gasto al Tesoro, 
nosotros nos perm itim os aconse

ja r la publicación de un boletín de 
cbvulgaciun que contenga solo las 
leyes, decretos y disposiciones de 
carácter general que deben ser co
nocidas por todos los ciudadanos 
sobre quienes ha de pesar el casti
go si llegaren a infringirlas, y po
drí i obligarse a los peri >d?cos dia
rios del país—por ley si ello fuere 
necesario—a q’ publiquen todas las 
leyes y decretos pocos días después 
de habérseles rem itido las copias 
respectivas.

Nadie discute los perniciosos re 
sudados del alcoholismo y más si 
está mezclado con los otros v caos 
y pasiones que estim ulan los caba
rets.

Los Estados Unidos han llegado

a adoptar la Ley Seca, pero tal 
vez ella no ha dado los resultados 
que se esperaban ; y aquí entre 
nosotros los resudados serían m e
nos benéficos, pues el contrapando 
sería horroroso y el alcoboi;smo

sin dism inuir tal vez, se 
fiaría con las inmoralidades y re la
jam ientos del carácter que traen  
consiguo las violaciones de la Ley 
hechas moneda de uso com ente  
por la lenidad o complicidad de las 
autoridades.

lor eso entre nosotros el siste
ma adoptado de los impuestos y 
contribuciones es el mejor. Con e 
11o no se prohibe tom ar, pero se 
dificulta por su costo, y el vicioso 
agota sus recuros antes de ago tar 
su vida, en tan to  que muchos evi
tan  la ocasión de tom ar el prim er 
trago. -

I ’ero podemos ir más lejos. Tal 
vez sería de desear y así lo suge
rimos al Excelentísimo señor P re 
sidente y . al distinguido doctor 
A eirá, que se cree por le} si tuere 
necesario, un impuesto adicional 
alto sobre las cantinas que expen
den licores después de las doce de 
la noche.

Mussoline después de hacer un 
estudio m atem af .co de los grandes 
perjuicios que redundaban los ca
barets a Italia y de establecer que 
no es cierto que ellos sean centros 
de d istracción; dispuso cerrarlos 
desde las doce de la noche, creando 
en cambio para la alegría, para la 
espancion ael mueblo italiano gim 
nasios, alamedas, centros m usica
les, etc.

Nosotros, llevados por el niismo 
proposito y teniendo en cuenta o- 
tio s factores nuestros, nos lim ita
mos a aconsejar que se imponga un 
im puesto adicional alto al expendio 
de licores después de las doce de

3azor Froncés
C A L L E  8 y  P E D R O  S O S S A

D E P A R T A M E N T O  C A B A L L E R O S
VESTIDOS DE DRIL, ALGO ON

C O R T E  MODERNO —
PRECIO UNICO B . 3,95 

APROVECHE  ESTA G A N G A
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la noche con lo cual se verían obli 
gjaclos a cerrar la m ayoría de los 
centros de alcoholismo que son a 
menudo teatros de crímenes, que

Sensible es que los defrauda
dores del Tesoro hayan seguido en 
sus desmanes, no obstante las pa
labras imponentes que inauguraron 
el nuevo gobierno, pues con ello vi 
nieron a revelar la desconfianza 
tan  perniciosa para la tranquili
dad publica, de que este gobierno 
no cumpliría sus promesas de o r
den y honradez ; sensible también 
porque acumulan a las gestiones 
constructivas del gobernante este 
nuevo problema de tan ta  trascen 
dencia; pero no es el m omento de 
pensar en lo o1 debió ser; es nece
sario enfrentarnos a lo que ha sido, 
a lo que es y ante la contemplación 
de este delicado asunto sólo nos

Con hunda satisfacción reg is tra 
mos la noticia del hom enaje que 
se le hizo a uno de nuestros sa
bios más m eritorios el Dr Abel 
Bravo en cuya casa se reunieron 
algunos, de sus muchos am igos, 
los q’ pudieron darse cuenta de la 
nvitación que se había hecho para 

la entrega del album que en p rue
ba de g ratitud  le dedican sus an 
tiguos alumnos del colegio Balboa. 
Ea reparador para el espíritu  ver 
que en nuestro Panam a no está 
m uerto por completo el árbol de la 
g ratitud , ni perdido del todo -el con 
cepto del m érito. Lo revela así es
te acto significativo, en el cual to 
marón parte  algunos de los míem
enos de la Directiva de Acción Co
munal y habríam os participado, en 
cuerpo, si nos hubiéram os enterado 
oportunam ente del agasajo que iba

la sociedad debe evitar aunque pa
ra ello se tenga que lesionar pre
tendidas libertades.

toca decir que el será la PIEDRA 
DE TOQUE que probará los quila
tes fie esta administración.

Nosotros esperamos que en la 
pruebe resulte de LA LEY que nos 
otros”' anhelamos ; hasta con fines 
egoístas pues se nos ha tildado de 
interesados porque encontram os ya 
un m ejoram iento sensible, y de
seamos que todo siga dem ostrando 
la imparcialidad de nuestro criterio, 
que califica hoy favorablem ente 
las medidas depuradoras adoptadas, 
que señala lo que queda por hacer
se y que., con la misma entereza di 
rá si estam us o no conformes cor. 
lc.j que se siga haciendo.

a llevarse a cabo. Alh unu de los 
nuestros con la sencillez de la fra 
se fm aüiar expresó cómo todos 
nosotros estábam os en espíritu en 
esa dem ostración de cariño hacia 
uno de los hombres más m erito
rios de nuestro suelo, y cumo hom 
bres de la talla del agasajado son 
los modelos q’ or entan su conduc
ta.  ̂ aludiendo a la ocasión de tra  
tarlo que le ha brindado su condi
ción de colegas en el profesorado, 
aludió a o tra  honra autentica nues
tra  don Angel M aría H errera , cu
yos estímulos vigorizaron desde 
riño sus anhelos idealistas y de 
quien lo mismo que del Dr. Bravo, 
desearía m erecer siempre uno opi
nión conforme con sus actos, ya 
que esto sería premio suficiente, 
cualquiera que fuere la intensidad 
y x : o de la labor realizada.

Ley de 1 ranquicia 
Ilimitada

Nos parece imperdonable que se 
piense siquiera en cosas tom o ésta. 
Que el Presidente en ejercicio, que 
los diputados en ejercicio, que lo.* 
funcionarios del Estado en ejerci
cio, para el ejercicio de sus propias 
funciones usen las i neas telegráfi
cas, es lo más natural ; que usen 
el teléfono para asuntos persona 
les. hay que aceptarlo pues es difí
cil deslindar donde comienza lo 
personal y term ina lo que interesa 
a sus funciones ; pero que un ele 
mento éxtrano al funcionamiento 
del Estado tenga el derecho al uso 
ilimitado de las líneas telegáticas 
y telefónicas es algo que sólo pue
de ocurrirse aquí en Panamá.

Que los ex Presidentes llevan 
consigo la representación del país 
muy bien -’pero esa representación 
es sencillamente ideal y para Su 
ejercicio no se necesita de te lég ra
fos ni de teléfonos.

Si los Ex-Presidentes tienen m u
chos asuntos que tra ta r  será por
que tienen negocios y entonces son 
esos negocios los que deben cargar 
con los gastos imputables a telé
fonos y telégrafos. Corremos tra s 
lado a la Honorable Asamblea Na
cional.

Camino de la Chorrera 
a Paja y a la Zona 

del Canal
Panam a y Colón son el mercado 

de todos los productos que se p ro
ducen y pudieran producirse en el 
In terio r del Pais. El interior del 
país no ha progresado por falta de 
vías de comunicación que cónu - 

damente les comunicara con sus 
mercados. El interior del país no 
progresa nada todavía porque tona
ría  no esta comunicado con sus 
mercados. V rge pues tern  inar la 
carretera central que hasta ahora 
sólo ha servido para comunicacio
nes locales y para relaciones senci-
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llámente espirituales pues los pue
blos del interior producen casi to 
dos las mismos productos y poco 
es el comercio que pueden llevar a 
cabo entre ellos. Las comunicacio
nes con la Capital sólo son cóm o
das en las épocas del verano y los 
productos no pueden esperar épo
cas menos cuando los productores 
yivEn al día y no pueden guardar

porque no tienen capital para edo.

Es cierto que el plan de carre te 
ras. dispone que la carre tera  pase 
por A rraiján, pero el hecho de que 
una línea pase por ese pueblo no 
impide que o tra  'inea pueda pasar 
por el caserío de Paja, que reúne
muy buenas condiciones agrícolas, 
máxime cuando es bien sabido que

Alerta con los Tratados de Aviación
Alertra con los tratados de 

aviación.
im portante por demás . se hace 

cada cua el problema de la Avia
ción y merece como es lógico el in
terés que le ha prestado nuestro 
( obierno al designar una Junta  q’ 
se encargue cíe estudiar estos tó 
nicos;, pero la misma importancia 
del asunto exige que nos cuidemos 
de una celada en contra de nues
tros intereses nacionales que pue
den quedar en peligro, y grande, si

aceptamos tra tados o convenios 
hechos por quienes tienen Ínteres 
en favorecer intereses propios aun
que con ello lesionen los de esta 
nación con la cual les im porta o 
parece im portarles muy poco.

Estas razones nos obligan a pedir 
que antes de ratificar como desea 
el señcr Drum m  el tra tado  de A- 
t ación de la Habana, sea publica
do dicho tra tado , oficialm ente si 
fuere preciso, a fin de qtm el país 
lo conozca debidamente.

La Creación en
(Lontinuacion.)

el mundo ' ¡e u  nuevo Poder 
Militar

ACADEMIA MILITAR DE EE. 
UU EN W EST POINT.

(Con mas de mil cadetes) 
Escuelas para oficiales de las

cuatro arm as. Superior en riqueza 
a los establecim ientos similares eu
ropeos. H ay en edificios un cap - 
tal de muchos millones de dollars

VEA USTED LA ULTIMA CREACION 
AUTOMOVILISTICA EN LOS MODELOS 1928.

K U P M O B IL
A„?ntes Generales:—CAPRILES Y CIA. LTD.
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toda carretera  paga su costo con el 
incremento sensible de la región 
favorecida, y es loen sabiao tam 
bién que las reparaciones provisio
nales del camino de Paja  vienen ya 
costando tanto , que tal vez con su 
costo se hubiera podido haber he
cho y conservado ese tram o pros
crito.

-  “  _
y sus gastos para la educado*. de 
los cadetes van en proporción.— 
Aunque la Academia es antigua, 
sus métodos de instrucción m ilitar 
varían de las europeas e i  lo rela- 
tx io a la educación colectiva, y la 
m entalidad m ilitar difiere en que 
los cadetes del viejo mundo son 
mas versados en el a rte  de la gue
rra  por ser mas vicios en el oficio.

Su espir tu m ilitar es sobresa
liente y al finalizar cada curso He 
cuatro  años, los cadetes son desti
nados por antigüedad ¡para In g e
nieros, A rtillería, Caballería e In 
fan tería  respectivam ente.— En el 
E jercito  de EE. UU. no todos los 
oficiales son graduados de éste ex
celente plantel.—
ACADEMIA NAVAL DE EE. UU. 

EN a NNAPOLIS.
(Con mas de mil cadetes) 

Escuela al servicio de la M arina, 
lo mismo que W est Point, se dedi
can jovenes del m ejor m aterial de 
que dispone el país, pero elejidos 
en igualdad por los representantes 
y Legisladores de los distintos E s
tados de la Union, los cuales des
pués de examinados cursan cuatro 
años en una m agn tica Academia 
tan rica en elem entos de enseñan
za y comodidad como la del Ej ér- 
d to . Tiene además el aliciente de 
los que se preparan para la vida del 
mar. cuya instrucción requiere co- 
niucimientos y píacticas mas varia
da, piles en realidad el m arino ne
cesita ser persona mas civilizada 
que el soldado por su actuación 

mundial con los hom bres y las ( • 
sas de todo el planeta.

AVIACION MILITAR  
En los comienzos de su partic i

pación en la guerra  europea los EE. 
U U  en aviacic.1 mas que en otras
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arm as se vieron precisados a reci
bir un serio auxilio de sus aliados 
los aviadores ingleses y franceses 
en sus propósitos de instrucción 
en el campo m ilitar. Hoy el p ro
greso de esta arm a es probable
mente de los mas notables. Las 
sumas de cerca de cincuenta millo
nes de dollars gastados anualm ente 
en incremento aereo nos da una 
idea del esfuerzo hecho.

Fn el territo rio  de la Unión se 
-m antienen cincuenta y ocho cam 
pos cíe aviación. La m arina tiene 
estaciones para el servicio aereo en 
Florida,«/Virginia, W ashington, Ca
lifornia, New Jersey  Canal de P a 
nama y Hawa:. El Cuerpo de In 
fan tería  de M arina tiene estaciones 
en Virginia, H aity  y las Islas de 
Guam en el M ar Pacífico.

Dei informe que el Coronel de. 
Ingenieros don Joé a Cacho, unido 
al Jefe del D epartam ento de aero- 
na tica de la Secretaría  de guerra 
y M aim a de Mexico, tom am os los 
sigr entes apreciaciones referentes 
a m am obras aereas efectuados re 
cientem ente en EE. I . y a las 
cuales fue invitado el personal mi
litar diplomático extranjero.

EN LAS CERCANIAS de San Amo
nio. Texas, y durante el período de 
tiempo comprendido entre los dais 11 
al 21 de mayo del corriente año (1927), 
se efectuaron maniobras continuadas de 
doble acción, con- el principal objeto de 
apreciar la eficacia de la cooperación 
de las fuerzas aéreas con las de tierra 
en una acción de guerra.

Siendo de capital importancia las en
señanzas que estas man.oDras aporta
rían tanto bajo el punto de vista tác
tico como para el desarrollo del pro
grama de organización de las fuerzas 
aereas que la secretaria de Guerra 
Norteamericana tiene en estudio actual
mente sg llevaron a cabo con todos los 
elementos mas modernus de oue puede 
disponerse tanto en tierra cemo en el 
aire en una acción de guerra,* y se pro
curó que la aviación desempeñase todas 
las misiones que se le encemenuarian 
en T^tfiejante caso.

Las maniobras han demostrado que 
la teoría de coordinación entre las tro
pas de tierra y las fuerzas aéreas en la 
solución de los problemas militares e.n 
gran escala, es esencialmente practica
ble.

La aviación ha dado pruebas conclu
yentes que demuestran su valor en to
das las misiones que se le han confiado.

La concentración en San Antonio, de 
ciento nueve aeroplanos procedentes de 
diversos campos, situados a grandes 
distancias, se efectuó con toda preci
sión, demostrando la habilidad de los 
pilotos y la bondad de los aeroplanos. 
Baste con saber que dieciocno máquinas 
de caza establecieron un verdadero re
cord, cubriendo sin novedad una distan
cia de 1320 millas, volaaas desde Mi
chigan al hacer la concentración; y que 
de las ciento nueve máquinas que salie
ron, con rumbo a San Antonio, sola
mente una no puao llegar a su destino. 
Además, todos los aeroplanos que tom a-\ 
ron parte en las mamooras estuvieron 
durante dos semanas en constantes 
misiones de día y de noche, sin que se 
hubiera registrado ninguna pérdida de 
aparato ni accidente de ninguna natu
raleza.

Las misiones de observación, bombar
deo y ataque se ejecutaron con toda 
exactitud, obedeciendo con absoluta 
prec'sión y en tiempo oportuno, las ór
denes que se les fueron comunicando. 
Su cooperacnm con las fuerzas de tierra 
fue de un inmenso valor, tanto por las 
informaciones que suministraron al 
Mando, como por su ayuda durante el 
combate.

Basta para apreciar el trabajo de la 
aviación, leer le que el secretario de la 
guerra norteamericano dijo al terminar 
"las maniobras : ~ *"'£1

“Me siento verdaderamente srgullos© 
y stisiecho de nuestros aviadores mili
tares; ellos son la oase fundamental 
del aumento de nuestras unidades aé
reas en e] program de cinco años que 
terminará en 1932, y que darán a este 
país:

1,800 aeroplanos,
1,650 Oficiales Regulares,

550 Oficiales de Reserva 
en servicio activó y 15,000 hombres en
listados; una fuerza aérea que nos 
cuidará en la defensa nacional que ne
cesitamos”.
OTROS PLANTELES DE ENSE
ÑANZA.— CURSOS DE APLICA

CION.
Ademas de la Escuela -Superior 

de Guerra que funciona en W shing- 
ton para oficiales de Estado M a
yor, hay varias otras Instituciones, 
destinadas al estudio y perfeccio
namiento de las distintas armas, de 
su táctica y de su aprovisiona
miento. así como al desarrollo de 
los mas recientes inventos de la 
Mecánica moderna y de la Quími
ca.

Alguien ha dicho, que la sohdez 
de un Ejército, es comparable con 
el desarrollo y es tructu ra  de un 
bosque, el cual, m ientras mas an
tiguos son sus árboles, mas p ro
fundas se vuelven sus raíces y mas 
variado su foliage. Asi mismo,
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m ientras mas avance et tiempo, es
te engranaje m ilitar esladouniden 
se, term inará por consolidarse v 
adaptarse a las experiencias y a- 
delantos europeos. Sus capacidades 
organizadoras de ferrocarril es. los 
grandes capitanes de sus indus
trias. etc etc. volverán sus activi
dades a las necesidades m ilitares 
de la nación y si algo inesperado 
no entorpece el progreso notable 
de la idea m ilitar en este país pron
to tendrem os allí uno de los mas

poderosos Kjercitop de la tierra. 
Ya su m anna supera en su rápido 
desarrollo a las mas abas ambicio 
nes.

Aun mas, filosofes como el Con
de H erm ann Keyserling. consideran 
que la raza norte americana no 
está del todo form ada todavía, que 
su cultura tiene tendencias a des
arro llar el espíritu conquistador:

‘‘Los norteamericanos no tienen nada 
de apostóles de la paz mundial; al con
trario. están desarrollando en grado

siempre creciente las características de 
una raza de conquistadores. A lo que los 
Estados Unidos aspiran es a la norte- 
americanización espiritual del mundo 
entero. Y aun cuando es cierto que en 
sentido material sus conquistas están 
limitadas ai campo que ofrece la Na
turaleza, y es igualmente cierto que 
cuando penetran en otros países sus 
proyectiles no son de plomo, sino de 
plata u oro, debe tenerse presente que 
este estilo d conquista responde m e rK ^  
mente a la edad industrial en que nos 
encontramos. Realmente, no hay segu
ridad de que más pronto o más tarde 
no resarrollen los Estados Unidos una 
raza' de conquistadores semejantes a los 
antiguos romanos.”

( Continuará.')

Descuento Inexplicable
Pasada la campana pe ítica y 

pagadas hasta deudas que nada te
man que ver con esa campaña no 
ños explicamos a que viene ahora 
ese cobro del 5 ^  eleccionario, con 
la agravante de serle impuesto al 
Poder Judicial que nunca antes lo 
ha pagado n, debe mezclarse en 
política por exigencias de nuestras 
leyes. /

Esperamos que esta irr°<rula»*" 
dad sea corrtg.Ja. •

Los licores iraca AZ ERO 
elaborados por la Compañía 
Santeña de Licores de los 
Santos Fep. de Panamá son 

los mejores.
Agenc a: Panamé. R. P.

B. MALO.
Calle “B” No. 1 Tel. 855.

Cirilo J Martínez
' ABOGADO

CflLLE /3 OESTE No, I
-  -  -  -

JOYERIA üE GONZALEZ

Calle 12 Este Número 17

Fabrica Nacional de Sombreros
27 Avenida 4 de Julio

P A N A M A .

Venga a visitar la Fábrica Nacional de Sombreros. 

Con mucho gusto le mostraremos el trabajo que 

estam os realizando

U GLORÍA
PANADERIA, GALLETERIA y DULCERIA

Manuel Dí*z Goce
Especial atención en el servicio a domidFo y a 

los pedidos del interior de la República.
Calle 14 Oeste y Calle “C”

—Teléfono 930 -----------------------Apartado 867—


